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SEMINARIO 

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD: LA REFORMA DEL 

ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN 
 

CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES 

Madrid, lunes 15 de abril de 2024 
 

9:30 Inauguración 

- ROSARIO GARCÍA MAHAMUT, directora del CEPC y catedrática de Derecho 
Constitucional 

- FÉLIX BOLAÑOS GARCÍA, ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones 
con las Cortes  

 

10:00 Primera sesión. El proceso político de la reforma 

- RAFAEL SIMANCAS SIMANCAS, secretario de Estado de  Relaciones con las 
Cortes y Asuntos Constitucionales 

- ISABEL BORREGO CORTÉS, diputada del Grupo Parlamentario Popular y 
secretaria segunda de la Comisión Constitucional del Congreso de los 
Diputados 

- JESÚS MARTÍN BLANCO, director general de Derechos de las Personas con 
Discapacidad 

- LUIS CAYO PÉREZ BUENO, presidente del Comité Español de 
Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) 

Modera Rosario García Mahamut, directora del CEPC 
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11.30 Pausa para café 

 

12:00 Segunda sesión. La discapacidad en la Constitución (1978-2024): el 
significado de la reforma 

- CRISTINA GUILARTE MARTÍN-CALERO, catedrática de Derecho Civil de la 
Universidad de Valladolid 

- JUAN MANUEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, presidente del Foro de Justicia y 
Discapacidad 

- PATRICIA CUENCA GÓMEZ, profesora titular de Filosofía del Derecho de la 
Universidad Carlos III de Madrid 

- ENRIQUE BELDA PÉREZ-PEDRERO, catedrático de Derecho Constitucional 
de la Universidad de Castilla-La Mancha 

- LAURA DÍEZ BUESO, magistrada del Tribunal Constitucional 

Modera Rafael de Asís Roig, catedrático de Filosofía del Derecho de la 
Universidad Carlos III de Madrid 

 

14:00 Pausa para almuerzo 

 

15:30 Tercera sesión. Retos de la reforma del artículo 49 de la Constitución 

- MARÍA JOSÉ ROMERO RÓDENAS, catedrática de Derecho del Trabajo de la 
Universidad de Castilla-La Mancha 

- MARÍA DEL CARMEN BARRANCO AVILÉS, catedrática de Filosofía del 
Derecho de la Universidad Carlos III de Madrid 

- JAVIER HERNÁNDEZ GARCÍA, magistrado de la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo 

- ANA PELÁEZ NARVÁEZ, presidenta del Comité de Naciones Unidas para la 
Eliminación de la Discriminación contra la mujer y vicepresidenta ejecutiva 
de la Fundación CERMI Mujeres 



 
 
 
 

 

PLAZA DE LA MARINA ESPAÑOLA, 9 

28071 MADRID 

www.cepc.gob.es 

 

CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS 

 Y CONSTITUCIONALES 

 

 
 

Modera Rafael de Asís Roig, catedrático de Filosofía del Derecho de la 
Universidad Carlos III de Madrid 

 

17:30 Clausura 

- ROSARIO GARCÍA MAHAMUT, directora del CEPC y catedrática de Derecho 
Constitucional 

- CÁNDIDO CONDE-PUMPIDO TOURÓN, presidente del Tribunal 
Constitucional 

 

COORDINACIÓN 

Rafael de Asís Roig 
Catedrático de Filosofía del Derecho de la Universidad Carlos III de Madrid 

 

Con la colaboración del Comité Español de Representantes de Personas 
con Discapacidad 

 


